
Informe estadístico sobre las acciones de protección a Derechos Humanos realizadas en  

el período comprendido del 01 al 30 de abril de 2018 

 

En el presente período, esta Procuraduría ha realizado diversas acciones de protección, promoción y educación, a 

nivel nacional. 

A nivel nacional la institución inició 140 expedientes sobre presuntas violaciones a derechos humanos y registró 

569 orientaciones. Del total de expedientes, destacan los derechos a la integridad y a la seguridad personal como 

los más vulnerados; siendo la Policía Nacional Civil la institución más señalada con un total de 63 presuntas       

violaciones, principalmente al derecho a la integridad y a la seguridad personal¹.  

En cuanto a las acciones de protección realizadas, a nivel nacional se firmaron 171 oficios para las autoridades 

competentes, ya sea solicitándoles informe o promoviendo su activación para la adopción de medidas; asimismo, 

se emitieron 58 resoluciones iniciales y 522 resoluciones finales, 1 medida cautelar, 5 posicionamientos públicos 

y comunicados de prensa. 

Además, se realizaron 802 acciones inmediatas para promover la solución de situaciones denunciadas y brindar 

atención oportuna a las víctimas, 118 verificaciones en centros de detención, 26 atenciones a crisis y 8                

mediaciones, 32 acciones de coordinación con redes temáticas e interinstitucionales.  

En cuanto a la promoción y educación en materia de derechos humanos, a nivel nacional se reportaron se         

reportaron 206 acciones de promoción y 43 de educación, dirigidas a diferentes sectores.  

 

San Salvador, 11 de mayo de 2018. 

 

¹ Nota: Estos valores no indican números de denuncias, sino la cantidad de veces que determinado derecho y autoridad aparece 

registrado en el período; ya que en un mismo expediente pueden denunciarse más de un derecho vulnerado y autoridad presun-

tamente responsable.  


